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“Un completo entendimiento de los impactos diferenciados por género de las políticas comerciales, requiere un análisis de cómo las inequidades en el empleo, en las posiciones de poder, en el acceso a los mercados de crédito y bienes, afectan las oportunidades de las mujeres de beneficiarse de la liberalización comercial, además de analizar cómo las inequidades de género afectan las transformaciones comerciales en su conjunto”.  

Mujer, Libre Comercio y Procesos de Integración Económica, documento preparado para la Trigésima Primera Asamblea de Delegadas, 29 al 31 de octubre de 2002, Punta Cana, República Dominicana (CIM/doc.5/02).  

I.  Introducción

En las dos últimas décadas los países de las Américas han puesto en marcha importantes medidas tendientes a liberalizar unilateralmente sus regímenes comerciales a nivel nacional; han participado en acuerdos comerciales de apertura del mercado a nivel regional y bilateral, y han asumido el compromiso de liberalizar aún más sus regímenes comerciales a nivel multilateral a través de compromisos y negociaciones de la OMC.  En los países latinoamericanos, los aranceles aduaneros han sido reducidos y racionalizados; se ha atemperado el uso de medidas no arancelarias, y se han revisado los regímenes regulatorios internos de modo de crear un entorno más propicio para el comercio y la inversión.  En esos países el arancel aduanero medio se redujo de un 40% a mediados de la década de los ochenta al promedio actual, que es de alrededor del 12%.  Se han liberalizado mercados anteriormente protegidos y se han racionalizado las disciplinas comerciales, dándose a las empresas extranjeras un acceso a los mercados cada vez más parecido a aquel de que gozan las empresas nacionales.  

Esas reformas de la política comercial, encaminadas a reducir las distorsiones y reasignar los recursos en forma más eficiente, han determinado, en las Américas, un considerable crecimiento del comercio, que ha suscitado, como efecto neto, considerables beneficios para consumidores y productores, emanados del intercambio y la especialización, y ha creado nuevas oportunidades de mercado, ha suscitado nuevas oportunidades de realización de inversiones y ha orientado la atención hacia nuevas medidas tendientes a un mayor incremento de la competitividad.  No obstante, no todos los sectores de la sociedad han obtenido iguales beneficios y, como ocurre con toda decisión de política económica, la liberalización del comercio ha beneficiado a algunos y perjudicado a otros.  En tanto que algunos sectores se vieron favorecidos por la eliminación de las medidas de protección, otros, especialmente los que gozaban de esa protección, experimentaron perjuicios, por lo menos a corto plazo.  

Si bien la liberalización del comercio puede suscitar un impacto positivo en cuanto a los resultados económicos agregados, las medidas respectivas pueden afectar al bienestar de determinados grupos sociales.  Un importante desafío, para los responsables de la política comercial consiste en tratar de mitigar esas secuelas, en cuanto a distribución, de la liberalización.  A esos efectos disponen de varios instrumentos de evaluación del impacto de las políticas en la economía en conjunto, y en determinados segmentos de la misma.  En general, aplicarán medidas que beneficien a la economía toda, esperando que un impacto positivo global sobre la economía repercuta sobre el mayor número de personas posible.  No obstante, el éxito de las políticas de liberalización del comercio, desde el punto de vista social y político, depende de que los responsables de la política económica detecten los grupos que pueden verse perjudicados por la liberalización y, si es posible, adopten medidas tendientes a mitigar las consecuencias negativas de la liberalización en cuanto a esos grupos y sectores.  

Para ello deben poder determinar qué grupos se verán afectados por la liberalización y por qué, de modo que puedan utilizarse los instrumentos más directos y eficaces (en la terminología de los economistas, los menos distorsionantes) para hacer frente a esas consecuencias.  La segunda pregunta –¿por qué?– es importante.  Las empresas que se ven afectadas debido a que la eliminación de la protección las ha hecho no competitivas requieren un tratamiento diferente al que debe dispensarse a los sectores de población económicamente vulnerables, cuya vulnerabilidad se hace aún mayor en virtud del incremento del comercio.  Por lo tanto también es importante que los responsables de la política económica sepan si los grupos o sectores relativamente más afectados por las políticas comerciales coinciden con aquellos que han identificado como especialmente importantes para la economía o especialmente vulnerables al cambio económico.  Para que la liberalización del comercio provoque efectos positivos puede ser conveniente aplicar medidas de apertura del mercado acompañadas de medidas complementarias compensatorias o que ayuden a grupos vulnerables cuyo bienestar se vea afectado por la liberalización del comercio.  

La siguiente es una de las principales preguntas que se formularán en este breve estudio:  ¿Las mujeres pueden considerarse como una categoría de personas vulnerables a la liberalización del comercio?  En el presente estudio se examina esa cuestión y se identifican algunas de las preguntas paralelas que es necesario formular para estar en mejores condiciones de realizar un análisis más exhaustivo de la cuestión.  Debe señalarse que este estudio es simplemente un paso inicial para comprender los problemas, y que en modo alguno debe considerarse prescriptivo: lo que se procura es estimular un debate inicial entre los encargados de la política comercial y quienes examinan los temas de incorporación de la perspectiva de género, y proporcionar a los primeros cierta orientación para la adopción de futuras decisiones de políticas.  

Las siguientes son algunas de las preguntas que se plantearán a través del presente estudio:

· ¿Los diferentes géneros cumplen papeles económicos especiales en los países de las Américas?  

· ¿La liberalización del comercio afecta, más que a otros sectores, a sectores e industrias que emplean en forma intensiva a uno u otro género?  

· ¿La liberalización del comercio suscita impactos asimétricos sobre el empleo y las condiciones de trabajo de mujeres y hombres?

· ¿La pérdida de ingresos arancelarios provoca impactos desiguales en función del género?

· Si el impacto de la liberalización del comercio difiere en virtud del género, ¿qué instrumentos deberían utilizarse para hacer frente a ese problema?  

II.  ¿Por qué debe interesarnos el tema del género en relación con la liberalización del comercio?  
En esta sección se examinan algunos hechos relativos al papel económico de la mujer.  Tanto los hombres como las mujeres participan en la vida económica de los países, cumpliendo diversos papeles económicos, muchos iguales; algunos diferentes.  En consecuencia, es probable que los cambios económicos afecten en forma diferente a hombres y mujeres, por lo cual los diferenciales de género pueden ser uno de los elementos importantes que es preciso tener en cuenta al reflexionar sobre el impacto social de la liberalización del comercio.

Hecho:  Las mujeres cumplen papeles económicos especiales, que pueden influir sobre los efectos que suscita el comercio a su respecto
En términos generales, se advierte que las mujeres cumplen un doble papel en la economía.  Al igual que los hombres, participan en el sector productivo de la misma como trabajadoras remuneradas, gerentas, ejecutivas, consultoras.  A diferencia de la mayoría de los hombres, sin embargo, también participan en el sector reproductivo de la economía, como madres y principales encargadas del cuidado de la familia.  

Esta última función –la reproductiva—es esencial, ya que garantiza la continua capacidad de la sociedad de llevar a cabo actividades productivas.  Este papel reproductivo influye sobre, y da forma a, las modalidades de participación de las mujeres en el sector productivo:  para la mayoría de las mujeres, su papel reproductivo ocupa el primer lugar, y sus restantes actividades económicas están en segundo plano, condicionadas por su actividad primaria.

El papel reproductivo que cumplen afecta a las mujeres no sólo como trabajadoras, sino también como consumidoras, siendo éste un efecto que incide sobre las mujeres empleadas y sobre las que no participan en la fuerza de trabajo.  Como las mujeres llevan a cabo actividades de supervivencia y apoyo en mayor proporción que los hombres, las afecta en mayor medida la variación de los precios de determinados bienes (por ejemplo la leche y los productos lácteos, los materiales de educación primaria y los medicamentos).  Por lo tanto, a diferentes papeles y responsabilidades corresponden diferentes reacciones frente al cambio, así como diferentes consecuencias individuales.  

Si aceptamos la aseveración arriba explicada de que existen diferencias intrínsecas entre los papeles que cumplen los hombres y las mujeres en la economía, el siguiente paso consiste en determinar qué significan esas diferencias para las mujeres, para la economía y para los responsables de políticas que tratan de optimizar el bienestar de la sociedad.  

Hecho:  Las mujeres asignan su tiempo de trabajo en forma diferente que los hombres 

El papel especial que cumplen las mujeres en la sociedad económica impone ciertas restricciones a sus actividades.  En virtud de su función reproductiva, las mujeres enfrentan especiales restricciones temporales y espaciales.  Pueden gozar de menos oportunidades; enfrentar limitaciones normativas en cuanto al nivel y al tipo de educación/instrucción que reciben (ciertos datos muestran que, en promedio, los varones aún obtienen más educación que las niñas) y a la gama de actividades en las que pueden tomar parte (las mujeres pueden no ser tenidas en cuenta para el empleo si se cree que no pueden trabajar en el turno de la noche o realizar un trabajo manual pesado).  Pueden ser consideradas como menos confiables o menos capaces y, una vez en la fuerza de trabajo, pueden sufrir limitaciones en cuanto a nivel y grado de poder de obtención de ingresos y estabilidad que pueden alcanzar.  Las mujeres pueden tener necesidad de tomar licencia por maternidad y disponer de tiempo libre para el cuidado de sus hijos, con la consiguiente limitación del tiempo que pueden dedicar a su trabajo, y en cuanto a la continuidad del mismo.  

En el Cuadro 1 se ilustran en forma grosera esas restricciones a través del tiempo que dedican hombres y mujeres a actividades de mercado (actividades económicas generadoras de ingresos) y a actividades no de mercado, que según la definición del PNUD incluyen mantenimiento del hogar (limpieza, lavandería y preparación de alimentos y lavado de enseres); administración y compras para sus propios hogares; cuidado de los hijos, los enfermos, los ancianos y los discapacitados en el propio hogar, y servicios comunitarios.  

En conjunto, las mujeres consagran más tiempo al trabajo (de mercado y ajeno al mercado), pero dedican una menor proporción de ese tiempo a actividades de generación de ingresos.  

Cuadro 1.  Asignación del tiempo por parte de hombres y mujeres

	 
	Carga de trabajo
	Asignación del tiempo 

(%)

	País
	Tiempo de trabajo total,

en minutos
	Tiempo de trabajo total 
	Tiempo dedicado por las mujeres
	Tiempo dedicado por los hombres

	 
	Mujeres
	Hombres


	Mujeres como % de los hombres
	Actividades de mercado
	Actividades no de mercado
	Actividades de mercado
	Actividades no de mercado
	Actividades de mercado
	Actividades no de mercado

	Colombia
	399
	356
	112
	49
	51
	24
	76
	77
	23

	Guatemala
	678
	579
	117
	59
	41
	30
	70
	87
	13

	Venezuela
	440
	416
	106
	59
	41
	37
	63
	84
	16

	Canadá
	420
	429
	98
	53
	47
	41
	59
	65
	35

	Estados Unidos
	453
	403
	105
	50
	50
	37
	63
	63
	37


Fuente:  PNUD, Informe sobre desarrollo humano 2002.
En consecuencia, las mujeres realizan actividades diferentes que los hombres al elegir ocupaciones que correspondan a sus obligaciones específicas:

-
Buscan modalidades de empleo más flexibles.  

-
Buscan empleo en lugares más próximos a su domicilio.

-
Disponen de menos tiempo para seminarios de capacitación y educación adicional.

-
Buscan empleo en su sector de actividad “tradicional”, como el de las artesanías y la producción de alimentos.

-
Su vida de trabajo está sujeta a  mayores interrupciones, debido a la maternidad.

-
Están más expuestas a modalidades de empleo discriminatorias, en virtud del embarazo.

-
Tienden a emplearse “cuando lo necesitan”, lo que las hace más vulnerables.

-
Realizan diversas actividades de supervivencia no remuneradas, como preparación de ollas populares, que consumen mucho tiempo.

Hecho:  El empleo intensivo de mujeres y hombres se da en diferentes sectores

Las aseveraciones que anteceden implican que las mujeres sufren restricciones en materia de elección de empleo y que su capacidad de adaptarse a las cambiantes oportunidades económicas está sujeta a límites más severos, lo que puede aumentar para ellas la probabilidad del desempleo, el subempleo o el empleo en sectores que ofrezcan menor estabilidad.  Puede ser mayor la probabilidad de que las mujeres pertenezcan en mayor medida que los hombres al sector informal, trabajando en microempresas y pequeñas y medianas empresas, o sean trabajadoras domiciliarias, especialmente en régimen de dedicación parcial.  En consecuencia, es más frecuente que las mujeres se empleen en empresas de pequeña escala, lo que las coloca en posiciones negociadoras menos ventajosas y con una organización menos formal, con las consiguientes secuelas en cuanto a beneficios.  

Además, en conjunto, cabe la posibilidad de que las mujeres concentren su participación en sectores diferentes que los hombres.  Las cifras iniciales indican que en algunos sectores se da una incidencia femenina desproporcionadamente alta, lo que puede indicar a los encargados de la elaboración de políticas preocupados por el empleo de las mujeres en su sociedad, la conveniencia de tener especialmente en cuenta a esos sectores al liberalizar el comercio.  

Ciertas cifras de la OIT indican que la participación de las mujeres en la economía tiende a desplazarse hacia el sector de los servicios:

· En Chile, en 1980, en cifras agregadas, las mujeres representaban el 1,8% de la fuerza de trabajo agrario; el 3,6 % de la fuerza de trabajo industrial, y el 22% de los empleados del sector de los servicios.  En 1990 las cifras respectivas eran 1,8%, 4,5% y 23%.  En esa década, la distribución del empleo femenino experimentó muy pocos cambios:  al sector agrario le correspondió [alrededor del] 6,5% del empleo femenino en 1980 y el 5% en 1990; en el sector industrial las proporciones respectivas fueron del 13,5% y del 14,5%, y en el sector de los servicios las cifras pasaron del 80% al 79%.  

· En Trinidad y Tobago, en cambio, la variación de la distribución del trabajo femenino fue más nítida.  En 1980 el sector agrario representaba el 8,3% del empleo femenino, el sector industrial el 25% y el sector de los servicios el 67%.  En 1990 se redujo la proporción correspondiente al sector agrario (llegando las cifras al 5,3%) y la proporción del sector industrial (cuyas cifras llegaron a 17,2%), en tanto que el empleo femenino en el sector de los servicios aumentó hasta llegar al 77%.

· En México la evolución es similar a la de Trinidad y Tobago.  Entre 1980 y 1990 la proporción del total del empleo femenino en el sector agrario bajó del 19,2% al 11,5%; la del sector industrial descendió del 28% al 21%, y la del sector de los servicios aumentó del 53% al 68%.

· En otros países se dan modalidades similares a las de México y Trinidad y Tobago.  Es lo que ocurre en Paraguay y Jamaica y, en menor medida, en El Salvador, en que el incremento en el sector de los servicios fue muy reducido.  Costa Rica constituye un caso interesante, en que el empleo agrario e industrial representó una mayor proporción del total del empleo femenino en 1990 que en 1980; en ese período se redujo el total del empleo en el sector de los servicios.

Las cifras referidas son brutas, agregadas, y meramente indicativas, y no deben llevar a conclusiones definitivas, pero indican que los servicios representan, en forma cada vez más pronunciada, la mayor fuente de empleo para las mujeres en conjunto, siendo evidente una mayor concentración de mujeres que de hombres en ese sector.  La proporción del empleo femenino en el sector agrario, en relación con el total de la fuerza de trabajo, se redujo en términos globales, registrándose resultados similares en cuanto a la proporción masculina.  En el sector industrial no ha habido cambios muy importantes en cuanto a empleo femenino y masculino, aunque la proporción correspondiente ha venido disminuyendo, como surge de las cifras correspondientes a México.  

Si bien estas cifras pueden revelar una tendencia, la falta de datos desagregados reduce la posibilidad de interpretar los resultados.  Para comprender mejor el impacto de esa tendencia en cuanto a la calidad del empleo masculino y femenino sería necesario conocer mejor los datos básicos; en especial los indicadores de la composición del sector de los servicios.

Hecho:  Las mujeres reciben salarios menores que los hombres por el mismo trabajo

Es un hecho que cuenta con respaldo estadístico que, en cifras agregadas, las mujeres habitualmente reciban salarios menores que los hombres por igual trabajo.  El Cuadro 2 ofrece algunos indicios de esa situación, que algunos denominan “brecha salarial de género”.  Ésta se ha reducido en casi todos los niveles de educación --los salarios femeninos aumentaron, en promedio, del 69,86% al 73,45% de los masculinos--, pero sigue siendo significativa.  Es importante señalar la pronunciada variación existente entre diferentes países, que indica la posibilidad de que en algunos países se hayan adoptado medidas más eficaces que en otros para enfrentar el problema.

Cuadro 2.  Salarios femeninos como porcentaje de los masculinos entre principios y fines de la década de los noventa

	 
	Período
	Por niveles educativos

	 
	 
	0 a 5
	6 a 9
	10 a 12
	13 y más

	Media
	Principios de la década de los noventa
	62,64
	66,8
	80,8
	69,2

	 
	Fines de la década de los noventa
	73,4
	70,6
	76,8
	73




Fuente:  Organización Internacional del Trabajo 

¿La liberalización del comercio afecta asimétricamente a las mujeres?

Habiendo examinado algunos hechos y problemas referentes al papel económico de la mujer, nos referiremos ahora a la cuestión de si la liberalización del comercio afecta a las mujeres en forma diferente que a los hombres.  Aunque el comercio no presenta de por sí un sesgo desfavorable contra determinado género, o “determinado por el género”, la existencia de estructuras sociales determinadas por el género puede haber suscitado repercusiones en las sociedades.  Así, aunque el comercio puede no haber sido la causa de disparidades de género, puede actuar como “lupa”, exacerbando disparidades existentes.  Además puede crear nuevas oportunidades para mujeres y hombres, independientemente del factor género.  

La cuestión que ha de considerarse es si la condición de mujer es significativamente independiente de otros factores --como el nivel de educación, el nivel de ingresos, el conjunto de aptitudes, la ubicación geográfica—a los efectos de determinar la influencia de la liberalización del comercio sobre el bienestar individual.  

En el Cuadro 3 se presentan las diferentes vías a través de las cuales el comercio puede influir sobre las mujeres, dado el papel especial –expuesto en la sección anterior-- que ellas cumplen en la sociedad y en la economía.  

Efectos positivos de la liberalización del comercio

El comercio puede afectar positivamente a las mujeres de varias maneras:

· Puede incrementar el número de puestos de trabajo disponibles en la economía, creando empleo para más mujeres y permitiendo a éstas cumplir mejor su doble papel económico.  Un mayor número de puestos de trabajo puede crear nuevas alternativas a anteriores modalidades de empleo.

· Además puede mejorar la calidad de los puestos de trabajo disponibles, creando algunos dotados de mayor valor agregado.

· Como las empresas exportadoras tienden a pagar mejores salarios que las que operan para el mercado interno, pueden agregar a la economía puestos de trabajo mejor remunerados para mujeres y hombres.  Esto puede crear, para las mujeres, nuevas oportunidades de obtención de ingresos y quizá mejor situación social y mayor autonomía.  

· Los puestos de trabajo mejor remunerados o los que ofrecen mayores beneficios pueden contribuir a igualar los salarios masculinos y femeninos.  Como se señaló en la sección anterior, la brecha salarial provocada por el género, aunque persistente, disminuyó en la última década, y es posible que las inversiones extranjeras directas contribuyan a promover esa tendencia.  

· Además de los efectos referentes al mercado de trabajo, la liberalización del comercio podría suscitar efectos positivos para las mujeres en cuanto a los efectos-precio:  la eliminación de barreras podría reducir los precios de los alimentos y los bienes básicos para la familia.

· Además, el comercio podría promover mejoras en materia de servicios, ya que la competencia externa induce a los dispensadores de servicios a atender necesidades específicas, como mayores fuentes de crédito u otros servicios financieros.  

Efectos negativos de la liberalización del comercio

La liberalización del comercio podría también afectar negativamente a las mujeres:

· El número de puestos de trabajo puede aumentar, pero en detrimento de la calidad, debido al aumento de la competencia.  Ello puede afectar desproporcionadamente a las mujeres, dado su desventaja en el mercado de trabajo.  

· La necesidad de una mayor competencia puede conducir también a modalidades de empleo más “flexibles”, como el empleo por temporada y la contratación por día o a destajo, que presentan los mismos inconvenientes que el trabajo a domicilio.

· Lo que es más dramático, dado que algunas pruebas indican que la producción femenina tiende a orientarse principalmente hacia el consumo interno, es que las microempresas y las pequeñas empresas de propiedad femenina pueden verse afectadas negativamente en caso de que la competencia las desplace.  

· El comercio podría también suscitar efectos negativos si se ven afectados los servicios sociales y públicos, a través de la liberalización o de la reducción de los ingresos arancelarios que respaldan la capacidad del Estado de dispensar esos servicios.  La disminución de la cobertura geográfica de algunos servicios sociales puede provocar efectos multiplicadores en cuanto a la prestación de servicios sanitarios y educativos, tradicionalmente a cargo de mujeres.  

· También se han expresado temores con respecto al aumento del costo de los medicamentos provocado por el régimen de la propiedad intelectual y el posible deterioro de la situación y de los recursos de las mujeres, en especial indígenas, cuando las estructuras económicas tradicionales son desplazadas por la competencia de fuentes modernas.  

Por otra parte, si bien se ha reducido la brecha salarial determinada por el género, no puede afirmarse que ello esté vinculado en modo alguno con la liberalización ni que obedezca al aumento de los salarios femeninos o a la disminución de los masculinos.

Cuadro 3.  Efectos potenciales, para la mujer, de la liberalización del comercio 

	Problemas
	Potenciales efectos positivos
	Potenciales efectos negativos

	Empleo
	Aumento del número de puestos de trabajo disponibles.

Nuevas alternativas al empleo existente.

Mayor calidad en cuanto a ingreso y condiciones de trabajo con la creación de nuevas industrias.

Apertura de nuevos mercados de bienes y artesanías, en especial artesanías tradicionales.
	Oportunidades cualitativamente insatisfactorias debido a la creciente competencia.

Inseguridad del empleo.

Aumento del trabajo de dedicación parcial, del trabajo a domicilio, del trabajo a jornal y del trabajo a destajo.

Pérdida, por parte del sector tradicional, de actividades y negocios, debido a la competencia externa.



	Disponibilidad de servicios públicos
	Servicios más eficientes y más adaptados a las necesidades específicas de la mujer.
	Disminución de la disponibilidad de servicios en algunas esferas consideradas no rentables.

Aumento del costo de los servicios y los medicamentos.



	Efectos-precio
	Mayor disponibilidad de productos alimenticios y bienes más baratos.
	Al desplazarse la producción local, aumento paulatino del precio de los bienes y mayor sensibilidad a la fluctuación del tipo de cambio.



	Brecha salarial
	No puede afirmarse que la liberalización del comercio influya sobre la brecha salarial.
	La presión de la competencia puede reducir los salarios, ya que las empresas procuran reducir al mínimo los costos.




Sigue siendo necesario crear mecanismos de medición de la magnitud relativa de esos efectos positivos y negativos sobre cada uno de los géneros.  Es probable que existan diferenciales entre los distintos países y que esos estudios deban realizarse caso a caso.  

Muchos de los efectos de la liberalización pueden considerarse como propios de todos los sectores.  Por ejemplo, el potencial de creación de puestos de trabajo se aplica al sector industrial/manufacturero, así como al sector de los servicios, en tanto que la preocupación provocada por el incremento de un empleo “flexible” se aplica también a los sectores agrario, industrial y de los servicios.  No obstante, dada la gran concentración de las mujeres en este último debe prestarse especial atención a los efectos de la liberalización del comercio sobre ese sector.  

Uno de los principales problemas, en relación con el sector de los servicios, es la diversidad de actividades que abarca ese término.  Así, el efecto de la liberalización sobre los servicios financieros, por ejemplo, será sumamente diferente en el caso de las mujeres que pueden verse afectadas principalmente como consumidoras, en comparación con la liberalización de otros subsectores de ese sector que pueden afectar a las mujeres también como trabajadoras.

Muchas de las preocupaciones con respecto al posible efecto de la liberalización del comercio sobre las mujeres han sido estimuladas por la experiencia anterior de privatización del sector público y austeridad económica experimentada en el marco de los programas de ajuste estructural ejecutados a partir de la década de los ochenta.  No obstante, como la liberalización del comercio, tal como hoy la vemos, representa un fenómeno bastante reciente, es difícil establecer con precisión cuáles son los efectos de la liberalización sobre hombres y mujeres.  Por las razones arriba explicadas, a las mujeres, como grupo, puede resultarles más difícil aprovechar la cambiante estructura económica, especialmente para convertir nuevas oportunidades en mejoras a largo plazo.  No obstante, las mujeres no constituyen unas categoría homogénea, por lo cual es probable que el impacto de la liberalización sea diferenciado.  

Muchos de los problemas y cuestiones que se plantean actualmente y que han suscitado oposición a la liberalización del comercio están vinculados también con el hecho de que los acuerdos comerciales y la liberalización del comercio han adquirido mayor alcance y por lo tanto han desbordado los acuerdos originales, referentes a bienes.  La expansión de la liberalización a ámbitos como el de los servicios plantea nuevas preguntas, ya que más sectores de la sociedad se ven afectados por esos cambios.  Dada la estructura de las relaciones de género es posible que las mujeres se vean afectadas en forma diferente que los hombres por la apertura de los mercados a la competencia externa, y que su capacidad de adaptarse a las nuevas condiciones económicas sea también diferente.  De ser así, es esencial que las mujeres estén en condiciones de aprovechar las nuevas oportunidades y a la vez reducir al mínimo el impacto negativo de la liberalización para que ellas, sus dependientes y la sociedad en conjunto se vean beneficiados por los cambios que están teniendo lugar.

III.  Un instrumental para los responsables de la política comercial

En el presente estudio se ha hecho referencia a los instrumentos que utilizan los encargados de la elaboración de la política comercial para suscitar una transición económica tendiente a la liberalización del comercio.  En esta sección se examinan esos instrumentos y se analiza la manera en que los mismos se aplican, en cada categoría, a las cuestiones que se consideran.


¿A qué nos referimos cuando hablamos de política comercial y liberalización del comercio?  Por política comercial se entiende un grupo de instrumentos utilizados para diseñar y aplicar el régimen comercial de un país y manejar las relaciones comerciales con otros países.  Comprende los instrumentos utilizados a nivel internacional y regional, tales como acuerdos comerciales y sobre inversiones, acuerdos de reconocimiento mutuo o multilateral, o acuerdos de cooperación entre los países, y los instrumentos utilizados a nivel nacional, como la reforma de la política macroeconómica, la reforma legal y reglamentaria y los programas sociales internos.  

Como surge del Cuadro 4, los instrumentos de política comercial pueden clasificarse en cinco cestas básicas.  Las cestas 1, 2 y 3 comprenden las medidas destinadas a promover el comercio y la liberalización, en tanto que las cestas 4 y 5 se refieren a  las medidas que pueden adoptar los gobiernos para mitigar dislocaciones suscitadas por la liberalización.  Las cestas 1 y 5 comprenden la labor de preparación de reglas que llevan a cabo los negociadores comerciales a fin de crear un marco común para el comercio entre los asociados comerciales, en tanto que los instrumentos de los otras cestas se refieren a medidas internas tendientes a incrementar el comercio y la inversión, y medidas que deben aplicarse a escala nacional en respuesta a las repercusiones de la liberalización del comercio.  

La cesta 1 comprende la negociación formal de acuerdos comerciales en aspectos que afectan al comercio en la frontera, así como elementos negociados en relación con las políticas transfronterizas.  Por lo tanto comprende las negociaciones arancelarias tradicionales, las negociaciones sobre eliminación de cuotas, otras medidas no arancelarias y subsidios para la exportación y la regulación del uso de normas y reglamentos técnicos y medidas sanitarias y fitosanitarias, con el fin de impedir que se conviertan en barreras al comercio.  Esta categoría comprende las negociaciones sobre los mecanismos a través de los cuales los gobiernos regulan los sectores de servicios, la inversión, los derechos de propiedad intelectual y otros sectores y elementos relacionados con el comercio de bienes y servicios.  La cesta 1 comprende las disciplinas formales acordadas por los países en la Organización Mundial del Comercio y en negociaciones comerciales bilaterales y regionales que están realizándose, como las del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALCA).  

Cuadro 4.  Alcances e instrumentos de la política comercial

	1

Ámbitos e instrumentos de las negociaciones comerciales
	2

Atracción de inversiones
	3

Políticas de promoción y desarrollo de la exportación
	4

Ajuste y promoción de competitividad internacional
	5

Aplicación/cumplimiento de compromisos comerciales

	Medidas de frontera:

Acceso al mercado

-Aranceles aduaneros

-Restricciones cuantitativas

-Subsidios a la exportación

-Subsidios internos

MSF

Antidumping, CC

Transfronterizas:

- Servicios 

  -Telecomunicaciones

  - Financieras

- DPI

- Inversión

  -Protección

  -Distorsiones

  (incentivos)

 -Liberalización 

- Adquisiciones públicas

-Política de competencia

- Medio ambiente

- Trabajo 
	Clima de la inversión; tres círculos:

1) Condiciones políticas y sociales

2) Marco macroeconómico:  Cambiario, fiscal, monetario, sectorial.

3) Modelo del diamante de Michael Porter:

· Condiciones de la demanda 

· Calidad de los factores

· Calidad de los servicios de apoyo

· Condiciones competitivas:  Estructura del  sector, rivalidad

Entidades y técnicas de atracción de inversiones.
	Organismos de promoción de exportaciones

Donaciones de contrapartida:  Para ferias comerciales, misiones comerciales o tierras.

Regímenes de devolución de derechos-admisión temporal

Zonas de procesamiento de exportaciones

Financiamiento del comercio


	Redes de seguridad y asistencia para el ajuste del comercio (AAC):

· Programas de recapacitación

· Pagos de mantenimiento de ingresos

· Reembolso para capacitación

· Asistencia monetaria para búsqueda de empleo

· Seguros de desempleo

· Alimentos escolares

· Vales para necesidades básicas

· Subsidios de hogares 

Respaldo para PYMES:

· Desarrollo de proveedores nacionales

· Ciencia y tecnología

· Capacitación

· Finanzas

Calidad de la infraestructura
	Nueva expresión:  “Creación de capacidad comercial”:

Aduanas

DPI

Competencia

OTC

MSF

Antidumping




Las cestas 2 y 3 se refieren a las medidas que debe adoptar el Gobierno en la esfera interna para promover el comercio y la inversión.  La cesta 2 se centra en las medidas de políticas destinadas a mejorar el entorno de la inversión del país, tales como aumento de la estabilidad política y social; aplicación de políticas macroeconómicas estables, por ejemplo medidas encaminadas a mantener la estabilidad del tipo de cambio, medidas tendientes a disciplinar el presupuesto y los déficit externos y políticas de estabilidad monetaria, y ejecución de políticas que creen condiciones favorables para las transacciones.  La cesta 3 se refiere a las medidas orientadas a promover la exportación, como la creación de entidades u órganos que ayuden a las empresas a exportar; el otorgamiento, por parte del Gobierno, de donaciones de contrapartida o financiamiento favorable para el comercio para las empresas que exportan; regímenes de devolución de derechos o de admisión temporal; zonas de procesamiento de exportaciones, etc.  

La cesta 4 comprende medidas de ajuste que pueden adoptarse en la esfera interna para agilizar la transición de la economía hacia un régimen de libre comercio, incluido el fortalecimiento de las redes de protección para trabajadores y la aplicación de asistencia compensatoria para el ajuste comercial, como programas de recapacitación.  También comprende el otorgamiento de respaldo a pequeñas empresas para que puedan proseguir sus actividades en un contexto de aumento de la competencia y para promover la competitividad de las empresas.

La cesta 5 contiene medidas relacionadas con creación de capacidad comercial que ayuden a los países a asumir y aplicar nuevos compromisos comerciales, especialmente en ámbitos tales como procedimientos aduaneros, OTC y MSF, aplicación de normas sobre derechos de propiedad intelectual, elaboración de políticas de competencia, etc.  Esas medidas se realizan a través de la cooperación internacional y se aplican bajo los auspicios de compromisos comerciales internacionales.  

Estas cestas contienen instrumentos de política comercial que están a disposición de los responsables de la política comercial.  Debe hacerse una distinción entre las que se refieren a la elaboración de normas internacionales –cestas 1 y 5—y las de aplicación de políticas internas:  cestas 2, 3 y 4.  Las medidas comprendidas en las cinco cestas son complementarias, pero atienden a diferentes fines.  Los instrumentos de política comercial relacionados con la elaboración de normas internacionales, la negociación de acuerdos comerciales, por ejemplo, sirven para crear el marco de las transacciones internacionales.  Los instrumentos de política comercial internos determinan la manera en que la aplicación de esas normas ha de afectar a la economía y a la senda de desarrollo de un país.  

Negociaciones comerciales en las Américas:  el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas y el Programa de Cooperación Hemisférica

Una importante iniciativa que se está llevando a cabo en las Américas es la negociación encaminada a la creación de un Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA).  En ella participan los 34 Estados miembros de la OEA y se prevé que habrá culminado en 2005, en que comenzará a aplicarse un área de libre comercio hemisférica.  Es probable que el ALCA sea un acuerdo amplio y moderno, conforme con las obligaciones de la OMC y basado en las mismas (todos los países participantes, menos uno, son miembros de la OMC), y que comprenda la eliminación sustancial de las barreras de frontera, así como disposiciones sobre normas disciplinarias.  

A los efectos de las negociaciones y la aplicación, el ALCA utiliza todos los instrumentos con que cuentan los responsables de la política comercial.  El ALCA es un acuerdo de libre comercio innovador, en cuanto reconoce no sólo la importancia de las medidas comprendidas en las cestas 1 y 5 –a los efectos de negociar y aplicar eficazmente el acuerdo--, sino también la importancia de que los países apliquen las medidas --orientadas en forma más directa hacia la competitividad y el desarrollo—comprendidas en las cestas 2, 3 y 4.  

El ALCA, reconociendo el papel que cumple el comercio en las políticas de desarrollo económico nacionales, ha incorporado elementos de todas esas cestas.  En su Séptima Reunión Ministerial del ALCA, celebrada en Quito, Ecuador, el 1 de noviembre de 2002, los Ministros de Comercio adoptaron el Programa de Cooperación Hemisférica (PCH), cuyo objetivo consiste en “fortalecer las capacidades de aquellos países que buscan asistencia para participar en las negociaciones, implementar sus compromisos comerciales, enfrentar los desafíos de la integración hemisférica y elevar al máximo los beneficios de dicha integración, incluyendo la capacidad productiva y la competitividad en la región”.  (Declaración Ministerial de Quito, párrafo 18).

El referido PCH comprende “un mecanismo que ayuda a estos países a desarrollar estrategias nacionales y/o subregionales de capacitación comercial que definen, priorizan y articulan sus necesidades y programas conforme a dichas estrategias, y a identificar fuentes de apoyo financiero y no financiero”.  Esas necesidades han de ser identificadas del modo siguiente:  asistencia necesaria para respaldar la negociación del acuerdo; asistencia para la ejecución del acuerdo, y asistencia para los países en la transición hacia el ALCA.  El último pilar del PCH es amplio, y comprende el otorgamiento de asistencia a los países que aprovechen las oportunidades que brinda el ALCA, y asistencia en sus esfuerzos tendientes a mitigar el impacto negativo que puede provocar esa liberalización del comercio hemisférico.  

La importancia de este tercer pilar fue reconocida nuevamente por los Ministros en la reunión que celebraron el mes pasado en Miami, en que manifestaron:  “[R]econocemos que el comercio puede desempeñar un papel fundamental en el fomento del desarrollo económico y en la reducción de la pobreza.  Por lo tanto, recalcamos que el compromiso de los países con la integración del comercio en sus planes de desarrollo nacional, tales como las Estrategias para la Reducción de la Pobreza, es esencial para asegurar el papel del comercio en el desarrollo y obtener mayor asistencia relacionada con el comercio en la región”.  Para llevar ese compromiso a la fase operativa instaron a sus viceministros, al Comité Tripartito (la OEA, el BID y la CEPAL) a adoptar varias medidas que “constituyen un comienzo para el proceso de mejorar la capacidad de los países que están solicitando ayuda para completar la negociación del Acuerdo del ALCA, prepararse para implementar sus condiciones, y mejorar su capacidad para el comercio y adaptarse exitosamente a la integración”.
Los países, con el apoyo del Comité Tripartito, han comenzado a realizar consultas con interesados nacionales, a fin de determinar sus amplias necesidades y establecerlas en perfiles específicos de proyectos, que se pondrán a consideración de la comunidad de los donantes y serán analizados en mesas redondas regionales y, posiblemente, sectoriales.

IV.  Política comercial y género:  ¿Cuál es la situación?  

Tomando como base un examen de la literatura especializada y de la experiencia referente al tema de las relaciones entre comercio y género, el presente estudio permite llegar a tres conclusiones generales:

Primero, existen pruebas suficientes acerca de cierto número de hechos estilizados:  las mujeres cumplen papeles económicos especiales que influyen sobre los efectos que suscita a su respecto la liberalización del comercio; las mujeres asignan su tiempo de trabajo en forma diferente que los hombres; el empleo intensivo de las mujeres se da en diferentes sectores que el de los hombres; las mujeres reciben salarios inferiores a los de los hombres.  

Segundo, en virtud de esos hechos, y otros bien documentados, la liberalización del comercio tiende a provocar repercusiones asimétricas sobre el empleo y las condiciones de trabajo de mujeres y hombres.  Algunas de esas repercusiones son positivas para las mujeres; otras pueden ser negativas.  El saldo de las diferentes repercusiones y mecanismos sólo puede determinarse en contextos y circunstancias nacionales específicos.  

Tercero, existen pruebas suficientes para pensar que es importante prestar atención a las cuestiones de género en relación con la liberalización del comercio y la integración económica internacional.  

La cuestión que se plantea es, por lo tanto, cómo abordar esos temas.  ¿Qué instrumentos de políticas pueden utilizarse en relación con los múltiples y complejos vínculos entre comercio y género?  La tarea no es fácil, pues los factores causales suelen ser interactivos y es difícil separarlos.  Las preguntas que se plantean en el presente estudio están destinadas a dar a los responsables de la política comercial cierta orientación sobre los tipos de preguntas que deben formular al adoptar un enfoque de conciencia de los problemas de género para la aplicación de las políticas de liberalización del comercio.  La incorporación de la perspectiva de género en las políticas de comercio y desarrollo puede realizarse por diversas vías:

Primero, puede formularse, ante todo, la siguiente pregunta:  ¿Ese impacto es causado por el comercio mismo, o por otros factores?  Si el comercio es la causa de la desigualdad que afecta a las mujeres, es preciso considerar instrumentos externos, como las tarifas o cuotas, o disciplinas en los acuerdos comerciales. Si la causa raigal consiste en estructuras internas, como los mercados de trabajo y la disponibilidad de servicios públicos, y si el comercio es un agente catalizador que exacerba asimetrías ya existentes en materia de oportunidades para las mujeres, los instrumentos de política interna son más apropiados para alcanzar el objetivo.

Segundo, es importante tener en cuenta la enseñanza de la teoría económica de que la solución más eficaz para un problema es la que ataca directamente a este último.  Este enfoque permite abordar un problema sin suscitar más que mínimas distorsiones secundarias.  Abordar un problema económico interno mediante una solución internacional –por ejemplo una medida de política comercial—es más costoso que limitarse a abordarlo en la esfera interna, y viceversa.  Por lo tanto, si bien en las políticas de liberalización del comercio y las negociaciones comerciales se deben tener en cuenta las repercusiones que recaen sobre diferentes sectores de la sociedad, la mayor parte de las cuestiones que se examinan en el presente estudio con respecto a las relaciones entre comercio y género comúnmente requieren soluciones que corresponden a las cestas 2, 3 y 4, más que a las cestas 1 y 5.  En otras palabras, las cuestiones de género y los temas conexos de acceso asimétrico a los recursos y a las oportunidades tienden a referirse al desarrollo, más que al comercio internacional.  La política comercial y la integración internacional no están, de por sí, “determinadas por el género”, sino que pueden considerarse como factores que refuerzan o amplían las tendencias y estructuras existentes.  En algunos casos, en que sectores específicos emplean principalmente a mujeres, y en que puede probarse que la liberalización del comercio perjudicaría a éstas innecesariamente, esa realidad debe ser conocida por el negociador comercial y tenida en cuenta en las negociaciones sobre acceso al mercado.  No obstante, las soluciones, fundamentalmente, consisten en mayor medida en promover oportunidades para las mujeres durante la transición a un sistema de comercio liberalizado, en el marco de acuerdos comerciales, y en mitigar las consecuencias negativas que puedan experimentar las mujeres en ese contexto.  Esto significa que las instituciones de desarrollo y los organismos de cooperación para el desarrollo, más que las instituciones y negociaciones comerciales, deben ser los factores que en mayor medida “nivelen el campo de juego” para las mujeres, creando oportunidades para las mismas y mitigando los costos de la integración internacional.

Tercero, es posible abordar en la esfera interna los problemas de género referentes a la liberalización del comercio, por ejemplo dando a las mujeres más amplio acceso a los recursos, eliminando las barreras jurídicas a la propiedad de inmuebles, brindándoles acceso a servicios públicos y sociales, como los de cuidados diurnos, asistencia sanitaria, transporte público y educación, de modo de reducir los costos de transacción que soportan; suscitar servicios más adecuados en relación con las necesidades específicas de las mujeres y garantizar a éstas igualdad de acceso a la educación en todos los niveles.  Si bien esas medidas habilitantes son ajenas al contexto de los acuerdos comerciales, su aplicación podría contribuir a que los países ayuden a las mujeres a superar algunas de las restricciones económicas que puede exacerbar la liberalización del comercio.  

Cuarto, en los países que participen en el ALCA, los responsables de las políticas deben tener en cuenta los posibles casos en que la liberalización del comercio en el marco del ALCA afecte a las mujeres en forma asimétrica.  Como se señaló, ese hecho debe tenerse presente en la negociación de los períodos de transición y el tratamiento diferencial de sectores y productos en los programas de liberalización.  Es preciso tener en cuenta los sectores que emplean predominantemente a mujeres y las medidas que pueden ayudar a éstas a mejorar su situación a través de las oportunidades que ofrezca la apertura del mercado del ALCA.  No obstante, el instrumento más poderoso que tienen a su disposición los países, en relación con los vínculos entre comercio y género, consiste en incorporar perfiles de proyectos en que se tenga en cuenta el género en sus estrategias nacionales y regionales de creación de capacidad comercial en el contexto del Programa de Cooperación Hemisférica del ALCA, a fin de que sean consideradas por la comunidad de los donantes.  

Quinto, puede formularse el mismo argumento con respecto a los beneficios de una negociación comercial en que se tenga en cuenta el género, así como en favor de la incorporación de proyectos orientados por el género en la labor paralela de cooperación, en el caso de las negociaciones bilaterales que siguen proliferando en las Américas como segunda vía hacia la integración hemisférica.  

Finalmente, como el saldo de los impactos y mecanismos diferenciales de género sólo puede determinarse en contextos y circunstancias nacionales específicos, la integración de los temas de género en las políticas nacionales de comercio y desarrollo requiere un esfuerzo nacional tendiente a recopilar información y realizar ciertas investigaciones locales en esa esfera.  Esa investigación debe ser orientada por políticas, realizarse teniendo en cuenta tanto factores internos como restricciones externas, y no debe centrarse exclusivamente en los aspectos del comercio relacionados con el empleo, sino que además deben tenerse en cuenta los efectos, en materia de precios y de consumo, de la liberalización del comercio.


� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CIM01327E01�








� El presente documento fue redactado por Isabel Coche, bajo la orientación de José M. Salazar y Barbara Kotschwar.  


� Para obtener más información sobre el Programa de Cooperación Hemisférica, véase el Anexo III de la Declaración Ministerial de Quito, y el botón “Cooperación Hemisférica” que aparece en el sitio del ALCA en Internet (� HYPERLINK "http://www.ftaa-alca.org" ��www.ftaa-alca.org�, � HYPERLINK "http://www.alca-ftaa.org" ��www.alca-ftaa.org� y � HYPERLINK "http://www.zlea.org" ��www.zlea.org�).
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